
 ASOCIACIONES VECINALES 
 CIUDAD MONUMENTAL 

 y SAN BLAS 
 PROPUESTA de ACTIVIDAD 

 VEGETAMOS BARRIOS 
 PROYECTO I: 

 “SOMBRA” 





 1.  JUSTIFICACIÓN 

 Tras  la  creación  del  espacio  canino  del  parque  de  Valhondo  se  ha  observado  por  parte  de  los 
 vecinos  la  carente  falta  de  sombra.  Este  hecho  hace  que  dicho  espacio  sea  incómodo  de  usar  en 
 las  épocas  de  más  calor.  Ya  que  el  espacio  se  pensó  desde  un  principio  como  un  lugar  de 
 encuentro  y  convivencia  para  las  personas  que  tienen  perros,  y  como  lugar  de  referencia  para 
 la  educación  de  la  ciudadanía  en  cuanto  a  la  recogida  de  heces  y  limpieza  de  orines  de  perro, 
 se  cree  necesaria  la  adecuación  del  espacio  para  estas  funciones,  dotándolo  de  árboles  que  den 
 frescor en la época estival. 

 Conocida  la  necesidad,  ambas  asociaciones  hemos  creído  interesante  desarrollar  un  proyecto 
 para  ser  llevado  a  cabo  por  los  vecinos.  Con  ello  pretendemos  que  estos  sean  parte  activa  y 
 decisoria  del  cambio  en  sus  barrios,  dejando  de  lado,  en  este  caso,  la  postura  demandante  y 
 pasiva respecto a la Administración. 

 Pretendemos  que  este  acción  sea  repetida  anualmente  de  forma  alternativa  en  cada  uno  de  los 
 barrios,  diseñando  las  plantaciones  en  función  de  las  necesidades  del  espacio:  ornamentación, 
 sombra, fomento de la avifauna… 

 2.  OBJETIVOS  : 

 a.  Mejorar las condiciones del entorno del espacio canino de Valhondo dotándolo de sombra. 
 b.  Fomentar la participación activa de los vecinos en la mejora de sus barrios. 
 c.  Crear redes entre las distintas asociaciones. 
 d.  Fomentar la responsabilidad cívica y el compromiso. 

 3.  ACTIVIDAD 

 Comienza  con  la  presentación  del  proyecto  en  la  Asociación  vecinal  de  San  Blas,  a  la  que  serán 
 invitados  los  socios  y  socias  de  las  asociaciones  solicitantes,  así  como  de  otras  asociaciones  y 
 ONGs relacionadas con el Proyecto: Refugio de animales San Jorge, Adenex, etc. 

 En  la  presentación  se  incidirá  particularmente  en  los  objetivos  del  proyecto  y  se  abrirá  el 
 plazo  para  que  personas  y  familias  se  presenten  voluntarias  para  adoptar  alguno/s  de  los 
 ejemplares  arbóreos  que  se  implantarán  en  esta  actuación.  Ellos  serán  los  responsables  del 
 cuidado  del  árbol,  en  especial  de  su  riego  y  mantenimiento  de  tutores,  así  como  de  la 
 comprobación de su estado fitosanitario. 

 La  semana  anterior  al  día  de  la  plantación  se  realizará  el  replanteo  y  la  apertura  de  hoyos,  con 
 ayuda  de  los  medios  del  Ayuntamiento  para  este  fin.  El  día  establecido  se  organizará  una 





 convivencia  en  la  que  se  procederá  a  la  propia  plantación,  se  realizará  una  comida  conjunta  y 
 se  consensuará  entre  los  asistentes  el  lugar  de  la  plantación  del  año  siguiente  en  función  de 
 las necesidades observadas por los vecinos. 

 4.  DESTINATARIOS 
 Socios y socias de las Asociaciones Vecinales de Ciudad Monumental y San Blas. Miembros de 
 asociaciones relacionadas con los fines del proyecto. 

 5.  UBICACIÓN,  PERSONAS DESTINATARIAS, FECHAS PREVISTAS 

 a.  LUGAR:  Asociación Vecinal San Blas, Ciudad Monumental, Valhondo. El resto de 
 lugares de plantación o siembra será decidido anualmente. 

 b.  Nº PERSONAS:  Indeterminado 

 c.  FECHA:  Noviembre de 2023 

 d.  HORARIO  9 a.m. a 18 p.m. 

 6.  ASOCIACIONES, COLECTIVOS O INSTITUCIONES PARTICIPANTES 
 a.  AVV CIUDAD MONUMENTAL 
 b.  A.V SAN BLAS 
 c.  AYUNTAMIENTO CÁCERES 
 d.  CONCEJALIA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 e.  ASOCIACIONES y ONGs INVITADAS 

 7.  RECURSOS HUMANOS 
 a.  MIEMBROS DE LAS ASOCIACIONES PARTICIPANTES. 
 b.  PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y JARDINERÍA DEL AYUNTAMIENTO 





 8.  NECESIDADES Y PRESUPUESTO 

 UNIDA 
 DES  €/UD  TOTAL 

 1  Instalaciones de ambas asociaciones 
 2  árboles en maceta de 2-2,5 m de alto  16  18 €  288 € 

 3  Metro cúbico de tierra vegetal  16  3 €  48 € 

 4  Tutor de madera  32  2 €  64 € 

 5  Rollo de cuerda de 100 m  1  35 €  35 € 

 6 
 7  435 € 

 IVA  21%  € 

 TOTAL  € 

 Cáceres a 2 FEBRERO  del 2023 

 Fdo:_____________________________________ 




